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Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Economía, correspondiente al dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman los incisos w) y x), y se adi-
ciona el y) a la fracción II del artículo 7; y se deroga la fracción II del ar-
tículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera

Anexo V Bis
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de febrero de 2017.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXm LEGISLATURA

Dip. Javier Solanos Aguijar
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
Presente

Los suscritos, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Economia, con fundamento en lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos tenga a bien someter a la consideración del Pleno
la siguiente propuesta de modificación al texto correspondiente ai Dictamen de la Comisión de Economia con
proyecto de Decreto por el que se reforman los incisos w) y x). y se adiciona el inciso y) a la fracción II del
articuló 7; y se deroga la fracción ti del arliculo 7 de la Ley de Inversión Extranjera, la cual se propone para su
discusión y votación en lo particular con el propósito de que sea incorporada en el dictamen.

DICE

ARTICULO 7o.-...

].-...

II.- Se deroga.
a) Se deroga.
b) Se deroga.
c) Se deroga.

III.-...

a)av)...

w) Suministro de combustibles y lubricantes para
embarcaciones y aeronaves y equipo ferroviario;

x) Radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión
extranjera se estará a la reciprocidad que exisla en el
país en el que se encuentre constituido el
inversionista o el agente económico que controle en
última instancia a éste, directa o indirectamente, y

y) Transporte aéreo nacional, transporte en aerotaxi
y transporte aéreo especializado.

DEBE DECIR

ARTICULO 7o......

I.- ...

II.- Se deroga.
a) Se deroga.
b) Se deroga.
c) Se deroga.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

a)av)...

w) Suministro de combustibles y lubricantes para
embarcaciones y aeronaves y equipo femDviario:

x) Radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión
extranjera se estará a ía reciprocidad que exista en el
pais en el que se encuentre constituido el
inversionista o el agente económico que controle en
última instancia a éste, directa o indirectarnente, y

y) Servicio de transporte aéreo nacional regular y
no regular; servicio de transporte aéreo
internacional no regular en la modalidad de taxi
aéreo; y, servicio de transporte aéreo
especializado.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al dia
siguiente al de sutDwffiiS^oa en el
ÍFederación.
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Dip. Ábdáta Saad Antonio Tarek (l'RI)

vazos Bálderas Juan Manuel (PR1)

Dip. Romero vega Esdrás r<PRI)

Dip. Saíim r/Vigel (PAN)

¡ja^Tristán-|V^nuel (P^f

_Dip^lxdahua<?0rihueJa^úan-Antonio.(EEU).

Dip. Soto Espí D Armando (PRO)

Dip. Biancp'Zaidívar Juan Alerto (PAN)

Dip. FioreS'Sonduk-Lluvia (PRD)

Dip. Serrano Lora Je^ús (MORENA)

Dip. Corona Valdés Lore'na J (PVEM)

Dip. Lbmelí'Bolaño^CarI,Ós~^(IVl;C)
\

Hoja de firmas de ía Adenda al dictamen en sentido positivo con proyecto de Decreto por el que se reforman los Incisos w) y x), y se
adiciona el inciso y) a la fracción II del artículo 7; y se deroga la fracción II del articulo 7 de la Ley de Inversión Extranjera.
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